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	Asunto
	Acuerdo

	El encargado del despacho de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación remite copia del oficio número CESP.174/2021 y anexo, suscrito por la coordinadora de Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante los cuales se da respuesta al Punto de Acuerdo relativo a realizar las acciones conducentes para que sean removidos los residuos tóxicos que aún se encuentran en las instalaciones de la empresa Química Central de México S.A. de C.V. ubicada en el municipio de San Francisco del Rincón, Gto.


	

	El secretario del ayuntamiento de Doctor Mora y la Comisión de Medio Ambiente del ayuntamiento de Victoria remiten respuesta a la consulta de dos iniciativas: la primera, que crea la Ley del Árbol para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y la segunda, de Ley para la Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato.


	


